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administrativos, posibilidad que viene exigida por las propias ca-
racterísticas del vicio de nulidad, que por su gravedad, al trans-
cender del interés de las personas afectadas y repercutir sobre el
orden general, no puede ser sanado por el transcurso del tiempo.

Considerando lO? Que, en cualquier caso, una interpretación
del artículo 20.1 de la Ley del Proceso Autonómico acorde con
su espíritu y finalidad, abundando en lo expuesto en el Conside-
rando 5?, no puede llevar a otra conclusión que a la de entender
competente a la Administración del Estado para resolver la peti-
ción formulada por D. José Luis Martínez Blasco, ya que de otra
manera,se llegaría al resultado absurdo de que la Comunidad Autó-
noma no podría resolver un simple recurso de alzada o de reposi-
ción interpuesto contra un acto dictado por la Administración del
Estado, pero sí podría declarar la nulidad del mismo a petición
de un iQteresado amparándose en la ubicación sistemática del ar-
tículo 109 de la Ley de Procedimiento Administrativo.

En consecuencia, ya propuesta del Consejero de Urbanismo,
Obras Públicas y Transportes, la Diputación General en su reu-
nión del día 21 de abril de 1987, acuerda:

«Declinar la competencia de la Diputación General de Aragón
para resolver la pretensión deducida ante la Diputación General
de Aragón por D. José Luis Martínez Blasco de que se declare
la nulidad de pleno derecho de la resolución del INUR de 2 de
marzo de 1979por la que se aprobó el Proyecto de Reparcelación
de las áreas de 10-14de la ACTUR-Puente de Santiago, en base
a la aplicación de las determinaciones contenidas en el artículo
20.1 de la Ley del Proceso Autonómico de 14de octubre de 1983
interpretadas de forma acorde con su espíritu y finalidad y del
que se iqfiere la falta de competencia de la Administración Auto-
nómica para declarar la nulidad del acto dictado por el INUR.»

Dado en Zaragoza, a 21 de abril de 1987.

El Presidente de la Diputación General,
SANTIAGO MARRACO SOLANA

El Consejero de Urbanismo, Obras Públicas
y Transportes,

AMADOR ORTIZ MENARGUEZ

DECRETO 46/1987, de 21 de abril, de la Diputación General de
Aragón, por el que se acuerda aprobar definitivamente la modifi·
cación del Plan Geneml de Ordenación Urbana de Ejea de los
Caballeros (Zaragoz¡¡).

Visto el expediente remitido por el Ayuntamiento de Ejea de
los Caballeros (Zaragoza), referente a la ,modificación del Plan Ge-
neral de Ordenación Urbana del municipio.

Resultando 1.0 ;Que el Ayuntamiento de Ejea de los Caballe-
ros (Zaragoza) en sesión plenaria celebrada el 31 de julio de 1986,
acordó la aprobación inicial de la propuesta que denominan mo-
dificación puntual del Proyecto de Adaptación-Revisión del Plan
General de Ordenación Urbana Qel municipio.

Resultando 2.0 Que la propuesta consiste en que una zona ca-
lificada como verde privada, situada en suelo urbano en pertene-
cidos de la Industria Conservera CIVISA, barrio de la Llana, se
transforma en zona industrial, a excepción de una franja de 3 me-
tros medidos desde los linderos de la finca, a fin de crear un para-
mento con plantaciones,arbóreas parª~aislar la industria de las
viviendas próximas.

Resultando 3.0 Que el expediente fue expuesto a información
pública, del modblegalmente establecido en cuanto a tiempo y
forma, sin que fuere presentada alegación alguna al respecto, por
lo que el Ayuntamiento en sesión plenariá 'de 3 de septiembre de
1986acordó la aprobación provisional del expediente de referencia.

Resultando 4.0 Que el Alcalde-Presidente del Ayuntamiento "de
Ejea de los Caballeros (Zaragoza), solicitó en comunicación que
tuvo entrada el 17de octubre en el Registro General de la Diputa-
ción General de Aragón, la aprobación definitiva de la modifica-
ción del Proyecto de Adaptación Revisióndel Plan General de Ejea
de los Caballeros.

Resultando 5.0 Que solicitado informe de los Servicios Técni-
cos del Departamento de Urbanismo, Obras Públicas y ltanspor-
tes lo emiten, sintetizando las conclusiones finales en el sentido
de que, la modificación pretendida puede tener una justificación
económica pero que está insuficientemente razonada y, carente del
estudio de otras alternativas, sin embargo apuntan que la trans-
cendencia funcional de la modificación pretendida sobre el entorno
y sobre los servicios podría minimizarse si se establecen prescrip-
ciones en varios aspectos: a) Condicionando la aprobación a la
asunción por la empresa de los mayores costes de obras de infraes-
tructuras que pudieran producirse y puesta en servicio de proce-
sos de reutilización y captación de agua. b) Condicionando la eje-
cución de la construcción, instalación y puesta en servicio a la
adopción de las medidas correctoras necesarias.

Resultando 6? Que el Presidente de la Diputación General de
Aragón, con fecha 19 de diciembre de 1986 remitió el expediente
para su informe preceptivo al Consejo de Estado, acompañando
al mismo el informe favorable emitido por el Consejero de Urba-
nismo, Obras Públicas y Transportes.

Resultando 7.0 Que el citado órgano consultivo, con fecha 12
de febrero de 1987,fecha de recepción 2 de marzo, ha emitido dic-
tamen favorable a la aprobación definitiva por la Diputación Ge-
neral de Aragón de la modificación del Plan General de Ordena-
ción Urbana de Ejea de los Caballeros (Zaragoza).

Visto asimismo, los artículos 40, 49 y 50 del Texto Refundido
de la Ley del Suelo y 10 del Decreto de 7 de julio de 1980 de la
Diputación General de Aragón y demás disposiciones
concordantes.

Considerando 1.0 Que es competencia de la Diputación Ge-
neral de Aragón, la aprobación definitiva de la modificación de
Planes Generales que tuvieran por objeto una diferente zonifica-
ción o uso urbanístico de las zonas verdes o espacios libres previs-
tos en aquéllos, previo el informe favorable del Consejo de Esta-
do y del Consejero de Urbanismo, Obras Públicas y Transportes,
a la vista de lo establecido en el artículo 50 del Texto Refundido
de la Ley del Suelo y artículos 3.10y 9.8 del Decreto de la Diputa-
ción General de Aragón de 7 de julio de 1980.

Considerando 2? Que el procedimiento seguido es conforme
con lo especificado en la legislación vigente.

Considerando 3.0 Que la causa origen de la modificación ha
sido, según ha señalado la empresa, la de posibilitar la amplia-
ción de las instalaciones industriales propiedad de CIVISA dedi-
cadas a la producción de conservas con objeto de aumentar la pro- "
ducción para obtener como resultado un nivel de costos que per-
mita competir en condiciones de igualdad con los productos de
la Comunidad Europea.

Considerando 4~ Que desde el aspecto urbanístico, la modi-
ficación propuesta no afecta en absoluto a la estructura general
y orgánica del territorio, al no tratarse de un sistema general de
zona verde pública, por consiguiente, su eliminación no incide en
las dotaciones de este tipo de equipamiento previsto en el planea-
miento vigente para satisfacer las necesidades colectivas de la
población.

Considerando 5? Que la repercusión que las instalaciones a
ubicar en la Zona Industrial objeto de ampliación pueda originar
en las infraestructuras de abastecimiento de agua y saneamiento,
se detectarán a través de los Proyectos de construcción y de insta-
laciones que se presenten para el otorgamiento de las licencias mu-
nicipales, que deberán contener documentación justificativa del
caudal de agua necesaria para el desarrollo de Sus actividades y
control de vertidos, con objeto de, poder condicionar el desarro-
llo de los Proyectos a la capacidad real de suministro de agua exis-
tente y su adecuación a las características de la red de saneamien-
to y solventar los problemas que en su caso se susciten por medio
de un Plan Especial o Proyecto de obras ordinarias.

Considerando 6.0 Que a la vista de lo establecio en la Ley
3/1984, de 22 de junio referente al Presidente, Diputación Gene-
ral de Aragón y Administración de la Comunidad Autónoma, co-
rresponde al Consejero de Urbanismo, Obras Públicas y Trans-
portes, la elevación a la Diputación General de Aragón de la co-
rrespondiente propuesta de aprobación definitiva.

En consecuencia, ya propuesta del Consejero de Urbanismo,
Obras Públicas y Transportes, la Diputación General en su reu-
nión del día 21 de abril de 1987, acuerda:
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«Aprobar definitivamente la modificación del Proyecto de
Adaptación-Revisión del Plan General de Ejea de los Caballeros,
consistente en transformar en zona industrial terrenos que cirroR-
dan las instalaciones industriales de Conservera CIVISA, ubica-
da en parcela de su propiedad sita en el barrio de la Llana califi-
cados con anterioridad como zona verde privada, a excepción de
una franja de 3 metros medidos desde el lindero de la finca, a fin
de crear un paramento con plantaciones arbóreas para aislar la
industria de las viviendas próximas. La modificación de referen-
cia tiene incidencia en el plano n? 4 (Calificación del suelo y zo-
nificación) y en el artículo 88 de las Ordenanzas del P. de Orde-
nación vigente, y la adecuación de esta documentación al cambio
de calificación de suelo está plasmada en la redactada por el ar-
quitecto don Juan Rubio del Val, visado colegial de 15 de julio
de 1986, que se adjunta».

Dado en Zaragoza, a veintiuno de abril de mil novecientos
ochenta y siete.

FJ Presidente de la Diputación General,
SANTIAGO MARRACO SOLANA

FJ Couejero de Urbanismo, Obras Públicas
y li'ansportes,

AMADOR ORTIZ MENARGUEZ

En el Expediente de Expropiación Forzosa inCOllldocon moti-
vo de las Obras del Proyecto «Acondic:ionamiento Z.702. ~:
Quinto-La Zaida» CJa\oeF-02O-l, Yrefenmte a los exprop¡.dos que
se reseftan en Reladón adjunta, éorrespondientes al término mu-
nicipal de La Zaida. como afectados·de.1as fineás mencionadaS,
incluidas en el etpediente de etpropiaQón de referencia, se ha 1l.'Or-
dado proceder al "'0 de los Justiprecios definitivos o indcmn¡-
zaciones en su caso, alcanz.tdos por mutuo aaacrdo. en las ofld-
.nas del Ayuntamiento de La Zaida, el dia 25 de mayo. 1917 a
las 9,30 horas.

A dicho acto d~ com~ los propietarioS y 1Il1'eDdat&-
rio en ~u caso, p~tos deJ doc:ulIlfIlto nacional de idcntidad Y
Título de propiedad de las fincas. El arrendatario deberá aportar
los documentos acreditativos de dicha condición.

Lo qúe se hace público para ~iento de los expropiadOli
ya los efectos de 10 previsto en la v¡sente tey·de E"propiación
Fonosa ..

Zara¡oza, 21 de abril de 1987.
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JUANIdNAL llOSAUDO

lfUII. rI HOA' PROPIETARIO ABRiHDUARIO JJOIIIOILIO.iN .&Xltl.

1 D. JOSE ROYO GRAOIA. - LA. U'lD.l (laldOSA).

5 AYUNTAMIENTODi: LA ZAIDA. - LA. UID& (laJ.ClOlA).

14 DI.PILAR ARIJO GUILLiN. - LA I~D'" (UllOOI.l).

l' D. NI COLAS JORDAN OALVE. - Ll Ilttu. (IAlAGCJIA) .•

16 D. iDUARDO ARINO JlONFORTE. - LA U1DJ. (IAl.tIGIAJ.

17 D. EDUARDO A1UNo 1l0NlORT~. - LA. .~~ (laAGOU).

18 DI. AURORAARINO 1I.0NFORTE. - LA.IJ.t~ (IAI_U).

19 AYUlf'lAllIAlf'lO DE LA zAIDA. - ~ n:rn. (1.&00 •• ).

20 VIUDA Y HE~Di:ROS D.:: D. -
ILDii:FONSO RIV;i:RA VILLA -
lfUb.'VA. LA.. Z.A1D.l (IAlAGOZA).

20 D. B¡¡;IfJ AIIIH 1I0000IILA -
GRAOIA. ltJ. 111D.l (IAlA_A).


